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CAFICON pensando en ustedes les brinda esta revista 
fiscal con una nueva imagen y nuevos editores, esto con 
la finalidad de que tenga en sus manos la mejor herrr -
mienta para que usted este informado y actualizado en 
diversos temas fiscales, laborales, así como de seguridad 
social y de esta forma apoyar al ejercicio de su profesión 
en el día a día,                       permitiéndole salvaguardar el 
patrimonio de la empresa en que labora, con  los  ele-
mentos confiables que le aportaran un sustento legal en 
la práctica de sus funciones.

Carta editorial

Mensaje de bienvenida

Estimados suscriptores y socios les damos una cordial bienvenida.
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La contabilidad privada es un 
área en la cual los contadores 
públicos prestan sus servicios a 
un cliente en particular, puede 
ser una empresa u organización 
independiente. El contador pro-
fesional es responsable de su-
pervisar y asegurar la calidad de 
la información �nanciera, ad-
ministrativa y �scal que se gen-
erará en la empresa privada.

En la actualidad para manejar 
una contabilidad privada los 
contadores aperturan su con-
sultora contable para trabajar 
de forma externa a las empre-
sas. Las funciones a cumplir son 
las mismas, de gestionar la 
económica para la cual presta 
sus servicios, desarrollar y pro-
poner las políticas contables 
más adecuadas y de proporcio-
nar a los funcionarios de la ad-
ministración superior la infor-
mación contable oportuna para 
la toma de decisiones.

Contabilidad
Privada
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En la contabilidad privada un contador profesional puede ofrecer diversas 
especialidades contables e incluso aquellos manejos que se relacionan con el 
desempeño empresarial. A continuación te menciono algunas de ellas:

Contabilidad financiera
Contabilidad de costos
Contabilidad impositiva
Análisis Financiero Presupuesto
Sistemas contables Beneficios Sociales Auditorías

Funciones en la
Contabilidad Privada2



•Contabilidad comercial. 

Se dedica a registrar la compra y venta de mercaderías y demás opera-
ciones financieras de vinculo comercial.

•Contabilidad industrial.

Es aquella que tiene aplicación en el sector de fabricación, ya sea de algún 
producto o servicio. Se encarga del registro técnico a los procedimientos y 
operaciones que determinan el costo de los productos terminados.

¿Cómo se divide la
Contabilidad Privada?3

Para que una contabilidad privada sea efectiva debe tener una buena:

•Clasificación •Contabilización •Distribución •Recopilación de datos



Este tipo de contabilidad se encarga de las finanzas de las em-
presas privadas u organizaciones e instituciones independientes. 
Las principales funciones que un contador realiza dentro de cada 
organización son:

•Mantener informados a los directivos de las empresas de la situ-
ación económica y los resultados del ejercicio para tener una visión 
amplia del estado financiero. A través de estos informes se pueden 
tomar decisiones para evitar pérdidas económicas.

•Conocer y aplicar las normativas, así como las reformas que rigen 
en el país para evitar problemas fiscales.

•Verificar y evaluar todas las operaciones que se realizan dentro de 
la empresa para tener las cuentas exactas pertenecientes al activo, 
pasivo y patrimonio; de esta forma se conoce la situación financiera 
de la empresa.

•El contador privado es el encargado de buscar la liquidez y rentabi-
lidad de las empresas a través de su preparación y conocimientos 
en temas como inversión, análisis de riesgo y financiamiento que 
ayudarán a la toma de decisiones.
•Declara los impuestos a la renta de acuerdo a la Ley de Régimen 
Tributario Interno.

•Su objetivo esencial es contribuir a la economía de la entidad o 
propiedad de los accionistas.

•En la contabilidad del sector privado se informa sobre la marcha 
del negocio, su solvencia y la capacidad para generar utilidad para 
los propietarios.

•En las entidades privadas las responsabilidades están orientadas 
hacia el beneficio de los dueños.

•En la empresa privada es facultad de su administración divulgar 
los resultados de sus operaciones que principalmente interesan a 
los involucrados directamente, como los accionistas o propietarios 
de la empresa.

•Esta función de vigilancia o control depende del tipo de empresa, 
ya sea por el consejo de administración o la asamblea general de 
accionistas y en su caso auditoría externa o interna

¿En qué consiste la
Contabilidad Privada?4



Contabilidad Gubernamental

La contabilidad gubernamental esta bajo la �scalización de los Congresos o 
Asambleas Legislativas en este caso bajo la Auditoria Superior de la Feder-
ación, así que tiene la obligación de rendir cuentas, dentro del ámbito 
privado esta función de vigilancia o control depende del tipo de empresa, 
ya sea por el consejo de Administración o la Asamblea General de Accionis-
tas y en su caso auditoría externa o interna.

La Contabilidad Gubernamental, como una especialización de la contabili-
dad, es la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental 
y se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo los entes 
públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos even-
tos económicos

En la contabilidad pública o también llamada contabilidad gubernamental 
se registran las operaciones �nancieras de las entidades y dependencias de 
la administración pública. Todos los eventos económicos cuanti�cables que 
afecten al gobierno forman parte del interés de la contabilidad pública.
A través de este tipo de contabilidad las autoridades a cargo de dirigir el 
estado, deben rendir cuentas a los organismos competentes para mostrar 
cómo se esta administrando el dinero de la sociedad o público en general.
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Dentro de la contabilidad pública se encuentra la siguiente jerarquía de 
usuarios influyentes:
•Poder legislativo
•Analistas económicos                •Acreedores del estado         •Inversionistas
•Agencias internacionales          •Ciudadanía en general        •Organismos internacionales

Características y usuarios
dentro de la contabilidad
pública
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Las características fundamentales de una contabilidad pública

Para que una contabilidad pública se dirija por buen camino debe cumplir
con las siguientes características:

•Tener uniformidad
•Desarrollar bajo una centralización normativa •Tener un marco doctrinario
•Manejar una descentralización operativa •Llevar un control contable periódico
•Integrar sistemas óptimos
•Estructurar un flujo de datos



Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como 
objeto establecer los criterios generales que regirán la contabili-
dad gubernamental y la emisión de información financiera de los 
entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización.

Artículo 2.- Los entes públicos aplicarán la contabilidad guberna-
mental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la efi-
cacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la ad-
ministración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones 
contingentes y el patrimonio del Estado.

Artículo 6.- El consejo es el órgano de coordinación para la armo-
nización de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la 
emisión de las normas contables y lineamientos para la gener-
ación de información financiera que aplicarán los entes públicos.

Artículo 7.- Los entes públicos adoptarán e implementarán, con 
carácter obligatorio, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, las decisiones que tome el consejo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9 de esta Ley, dentro de los plazos que 
éste establezca
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Diferencias entre la
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 •El objetivo de la pública es la gestión 
y economía de la hacienda pública.
•La contabilidad pública está regulada 
mediante un marco constitucional, 
bases legales distinta.
•La información que genera el ejerci-
cio contable en el sector público es de 
conocimiento de toda la ciudadanía.
•El presupuesto y recursos que se 
manejan en el sector público son au-
torizados por el Gobierno y la Asam-
blea Nacional.
•La contabilidad pública está bajo la 
fiscalización de la Contraloría General 
del Estado.

•La contabilidad privada contribuye a 
la gestión económica de la entidad y 
propiedad de los accionistas mientras 
que en cambio los resultados que se 
obtienen en el sector privado son 
para conocimiento de sus directivos.
mientras que en el sector privado 
esta decisión la toman los propietari-
os o accionistas de la empresa.

•El sector privado y personas morales 
están obligadas a llevar contabilidad y 
declarar impuestos en base a los 
resultados de la actividad.
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Pago de Impuestos
Las personas físicas que tributen en el RESICO deberán 
calcularán y pagarán el impuesto en forma mensual a 
más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél 
al que corresponda el pago, y deberán presentar la 
declaración anual a que se re�ere el artículo 113-F de la 
LISR.

Pago 
Impuestos5  Los contribuyentes a que se 

refiere el artículo 113-E LISR 
también podrán aplicar lo dis-
puesto en esta Sección cuando 
además obtengan ingresos de 
los señalados en los Capítulos I 
y VI del Título IV de dicha ley, 
siempre que el total de los 
ingresos obtenidos en el ejerci-
cio inmediato anterior por las 
actividades mencionadas, en 
su conjunto, no excedan de la 
cantidad de tres millones qui-

 NOTA

Para hacerlo, los contribuyentes determinarán los pagos mensuales considerando el total 
de los ingresos que perciban por las actividades mencionadas anteriormente y estén 
amparadas por los comprobantes �scales digitales por Internet (CFDI)
efectivamente cobrados, sin
incluir el impuesto al valor agregado (IVA), y sin aplicar deducción alguna, considerando 
la siguiente tabla:



Las personas morales que trib-
uten en este régimen deberán 
calcular el impuesto del ejerci-
cio a su cargo en los términos 
del artículo 9 de la LISR.
Contra el impuesto anual 
podrán efectuar los siguientes 
acreditamientos:

I. El importe de los pagos provi-
sionales efectuados durante el 
año de calendario.

II. El impuesto acreditable en 
términos de los artículos 5 y 10 
de esta ley.

Para los efectos de este capítulo, 
para la participación de los tra-
bajadores en las utilidades de 
las empresas, la renta gravable a 
que se refieren los artículos 123, 
fracción IX, inciso e) de la Con-
stitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 120 y 127, 
fracción III de la Ley Federal del 
Trabajo, será la utilidad fiscal 
que resulte de conformidad a lo 
señalado en el artículo 9 de esta 
Ley.

Pago de
Impuestos
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